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P R E S U H M A DEL CONSEJO DE 
00J r : • i MINISTROS, i .. • 

. S. M. la Reina nuestra Sefiera (Q. D. G.) 
y au augusta Real familia, continúan ain no
vedad en su importante aalud en el real sitio 
de Aranjuez. 

If - . ! -* . . ' ( . • . 1 1 . 1 | a i 

G o b i e r n o de l a p r o v i n c i a de 
oooj at<I nW* «f^s<í: 

negociado 7.*—Bagajes 
Deseando (levar á cabo lo que díspo 

ríe la Real orden de 18 de agosto de 1857, 
dictada para" regularizar ,la prestacjon 
del servicio de bagajes, he acordado Id 
éiguwnU'^J^imero; <¡}ue desde %• de julio 
de este año se preste el servicio de bagajes 
por contrata, á cargo del presupuesto pro
vincial. Segundo: Que para la aplicación 
de Ta Real orden de 18 de agosto de 1857, 
que se publica á continuación, se observe 
el reglamento adjunto, y la división de los 
pueblos de esta provincia en cantones, que 
definitivamente he aprobado, después de 
modificada la que se publicó en el Bole
tín Qficial ? numero 1,333, en vista de 
I j ^ j a p j M se 
han presentado. Tercero: Que se celebren 
lis 1 subastas en tos dias y horas que se desig
nan; la del cantón de Madrid el dia 14 de 
ma^Ó próximo venidero, 4 las doce de su 
mañana, eh el salón de sesiones de la Dipu
tación y Consejo provinciales; las de 
los cantones de Torrejon de Ardoz y 
Alcalá de Henares el dia 17 del mismo 
mes a igual hora, en Madrid y en las ca
bezas respectivas de capton; las de los de 
Ar¿anda y Perales de Tajuña el dia 19 de 
dicho mes, en igual hora y sitios: las de ios 
de Villarejo de Salvanes y Valdemoro el dia 
20 de dicho raes, é igual hora y sitios; las de 
los de Getafe y Nayalcarnero el dia 22 de 
dicho mes, é igual hora y sitios; las de los 
de San Martin de Valdeiglesiss y Las Rozas 
el 24 de dicho mes, é igual hora y sitios; 
J as de loa de Guadarrama y Na vacer ra da el dia 
36 de dicho mes, é igual hora y sitios; las de 
loa do Fuencarral y VA Molar el dia 18 do di
cho mes, d igual hora y sitios, y laa de los de 
LozoyUola y Buitrago el dia 29 de dicho mes, 
ó igual hora y sitio». Cuarto: Se observa
rán todas laa disposiciones del reglamento, 
tanto en las formalidades de las subastas, 
como en las obligaciones que respectiva
mente adquiéranlos contratistas y ia Ad
ministración, y como en las cantidades que 
han de aervir de tipo para los remates. 
Quinto: Lea Alcaldes dejes pueblos cane
las de cauton anunciarán las subastas en los 
mas inmediatos, y eh la capital del partido 
judicial, por cuantos medios les sea posible. 
Sesto: Los Alcaldes délos pueblos cuidarán 
da cumplir muy eaectamento las prescrip
ciones del reglamento, pues estay dispuesto 
4 exigir una grave i multa i loa ene las in
frinjan 4¡ descuiden. Hasta que esta refor
ma quuile planteada, se necesita en todOs lea 
AAeaÁaea, f espeeiaianeateen loa de los pue
blos cabezas do cantón, mayor celo y es
crupulosidad para atemperarse * lo que en 
el reglamento se ordena. 

Madrid 11 de abril de 1858.— Manuel de 
Orovio. 

REAL ÓRDE1!} DE 18 DE AGOSTO DE 
1857 QUE SE CITA. 

I i I • 
MINISTERIO O B L A G O H R S N A C I O N . 

Administración.—Negociado 2 .* 

Conformándose la Reina (Q. D. G.) con 
lo propuesto por las Secciones' reunidas de 
Guerra y Gobernación del Coqsejo Real, pa
ra que se hagan ostensivas á todas las subas
tas que, con el fin de contratar el servicio 
de bagajes se celebren en adelante, las re
glas y condiciones que, de acuerdo con di -

¡chas Secciones, han sido adoptadas para la 
resolución de nn espediente de esta Clase, 

¡formado en la provincia de Lérida, én la 
cual, asi como en algunas otras, se babia in 
troducido abusivamente un método de con
trata ilegal, injusto y sobremanera gravoso 
para los pueblos, ha tenido á bien disponer 
que en todos los casos en que el servicio de 
bagajes sea contratado, se forme el pliego de 
condiciones, con arreglo 4 las siguientes 
bases: 

1.* Este servicio será pagado de los fon
dos provinciales, consignándose al efecto un 
crédito proporcionado en el presupuesto de 
la provincia. 

! 2* Psra rida punto de etapa se celebra
rá una subasta, que será doble, verificándose 
en el mismo dia y hora en el punto especial, 
y en la capital de la provincia. 

3. a E l contratista á quien sea adjudicado 
el servicio, estará obligado 4 facilitar los 
bagajes que la autoridad local le reclame, 
por medio de nota firmada por la misma, 
y en la que se espresarán el número y clase 
de caballerías, los silgólos que las solicitan, 
el punto de que estos proceden, el número 
y fecha de sus pasaportes, y la autoridad 
por quien hayan sido espedidos. 

4. a El remate se adjudicará al que ofrez
ca hacer el servicio por menor cantidad por 
cada caballería que haya de suministrar. 

5. a E l contratista cobrará por trimestres 
de la Depositaría provincial la cantidad que 
le. corresponda por las caballerías que h u 
biese facilitado, justificando el número de 
ellas con las papeletas que haya recibido de 
los Alcaldes, y con certificación espedida 
por estos de hallar la cuenta esacta, y de ser 
legítimos los comprobantes. 

6. ' Asi las papeletas como las certifica
ciones antedichas serán unidas al libramien
to que el Gobernador espida contra la Depo
sitaría provincial. 

7 / El pago que por esta se haga al con
tratista será sin perjuicio de la cantidad que 
al mismo deberán satiafacer los que usen de 
loa bagajes, según las lardea y disposiciones 
vigentes. 

8.a A las anteriores condiciones podráii 
añadir en caso los Gobernadores de las pro
vincias las que crean convenientes, según 
las localidades y cireonstancias que concur
ran.—*De Real orden lo digo 4 V. S. para su 
cumplimiento; en la inteligencia de que las 
contratas de esta olese qne no esceden de la 
cantidad de doscientos mil rs., deberán aer 
aprobadas por V. 8., remitiéndose 4 la» 
aprobacmn de S. M . ka que escedan de esta 
cantidad. , 

Madrid 18 de agosto de 1857. 

Reglamento para llevar á efeeto la qae 
dispone la R e a l orden de 18 de agesta 

de 1857 sobre contratas de bagajes. 

CAPITULO PRIMERO. 

Disposiciones generales. 

Articulo 1.* E l servicio de bagajes se 
prestará en la provincia de Madrid por medio 
de contratas celebradas en pública subasta. 

Art. 2 / Para contratar en subasta este 
servicio, se dividirá previamente la provincia 
en cantones ó pueblos de etapa. Ca da uno de 
estos constará del número de pueblos que se 
consideren necesarios para comodidad del 
servicio, y para que se facilite la concurren
cia de licitadores. 

Uno de los pueblos será cabeza del can-
fon*, procurando designar para ello el que 
esté situado en la carretera mas concurrida, 
y en igualdad de circunstancias, se elegirá el 
mas populoso. B l cantón se compondrá de 
los pueblos mas inmediatos á derecha é iz
quierda de la carretera, de modo que, siendo 
posible, haya siempre nno en ella. 

Art. 3 / Habrá una subasta para cada 
cantón. Será doble, celebrándose en el mis-
roo dia y hora en el pueblo cabeza del mis
mo, y en la capital de la provincia. Solo en 
Madrid, será una, ante el Gobernador de la 
provincia. 

Art. 4.* El contratista se compromete á 
prestar el servicio durante un año, 4 contar 
desde 1.* de julio de 1858 4 30 de junio de 
1859, suministrando' todas las caballerías 
mayores y menores y todos los carros que 
se le reclamen por el Alcalde cabeza de can
tón, para las personas que tengan derecho á 
bagajes, mediante la cantidad en que se haga 
el remate. 

Art. 5." Se anunciará en el Boletín Ofi
cial el resultado de cada una de las subastas 
de todos los esntones. Se espresará en el 
anuncio, en cuáles no se presentaron licita
dores; advirtiendo que en este caso es pre
ciso prestar el servicio por turno, entre los 
dueños de caballerías y carruajes. 

Axt. 6.* Cuando no ofreciesen resulta
dos las subastas para contratar la prestación 
de bagajes, y cuando el servicio fuese es-
traordinario en alguno ó algunos dé los can
tones, se repartirá por turno rigoroso entré 
los dueños de caballerías y carruajes, en la 
forma que se dirá nías adelante, ' 

^ I 

CAPITULO II. 

Modo de celebrarlas subastas. 

•I 

Art. 7.° Tendrá lugar la subasta en Ma
drid ante el Gobernador de la provincia, aso
ciado de un Diputado y un Consejero provin
ciales y del Escribano del Gobierno; y en loa 
pueblos ante el Alcalde de la cabeza del can
tón, asociado de un comisionada por cada 
uno de los pueblos que le componen; les 
cualesdeberán precisamente concurrir 4la 
primera invitación que les haga dicho A l 
calde, bajo la multa de 100 rs. de irremisi
ble esaccion. Deberán asistir al acto, cuando 
menos, representantes por la mitad de los 
pueblos. 

Art. 8.a Las subastas se celebrarán con 
laa formalidades que previenen el Real de
creto de 17 de febrero, é instrucción de 10 
de marzo de 1852. Los anuncios se publica
rán en el Boletín Oficial, en el Diario de 
Avisos y en cuantos pueblos crean oportuno 
los Alcaldes del que es capital de cantón. 

Art. 9.° Asistirá 4 la subasta un Escri
bano público, quien estenderá y autorizará 
el acta correspondiente, firmándola el presi
dente, sus asociados y el rematante. A los 
dos dias de celebrada en el cantón, el Presi
dente remitirá sin escusa alguna nn testi
monio del acta al Gobierno de provincia, 
acompañado del documento que acredite que 
el mejor postor ha hecho el depdsito que 
se exije para garantir las proposiciones; y 
del espediente en que conste que se han he
cho los anuncios correspondientes. 

Art. 10. Servirán de tipo para las su
bastas las cantidades siguientes: 

Caballerías 
Carros de dos Carros de bue mayores de Caballerías 

CANTONES. muías. yes. cargad reata. menores. 

16 » 8 » 6 £ • 
En el de Torrejon de Ardoz. . 12 » » 5 3 » . 
En el de Alcalá de Henares. . 10 • 4 50 3 50 

12 » » 6 » 3 sa 
En el de Perales de Tajuña . . 10 » ». 3 50 2 80 
En el de Villarejo de Sálvanos.. 12 a 4 • 1 a 

11 » • 4 50 3 50 
11 » 4 50 3 50 

En el de Navalcarnero. . . . 9 • 4 • 2 50 
En el de San Martin de Valde- l r ¡anell 

9 » 5 • 4 a 2 50 
En el de las Rozas 
En el de Guadarrama.. . . 

12 • 8 » 4 50 3 50 En el de las Rozas 
En el de Guadarrama.. . . 12 a 10 » 5 É 4 • m J 
En al de Navacerrada 12 • 8 a 4 50 3 50 

12 » i » 4 50 3 50 , 
En ol de El Molar 9 » 7 • 4 • 3 . 

1 50 8 » 5 » 2 » 
3 . 
1 50 

En el de Rui trago. . . . . 10 • 1 5 i 3 i 2 a 
noj >«.n» «si nt 

Estos precios se entienden por cada legua 
de marcha. No son abonables las leguss de 
retorno. Se adjudicará ademas al contratista 
la cantidad que el ejército paga por cada uno 
de los bagajes, tanto mayores como meno
res, y como carros. 

Art. 11. La subasta empezará con la lec
tura del pliego de condiciones, del Real de

creto de 27 de febrero é instrucción de 19 
de marte de 1852, y de la Real orden de 1» 
de agosto de IWfr. Sé dejará transcurrir 5o 
minutos para la presentación de proposicio
nes; laa cnales se numerarán por el Orden 
que fueren presentadas. Pinado aüreet ptaia x 

se abrirán y leerán según sn numeración Se 
declararán iaadsamMoa laa proposiciones 
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qne no se ajusten al modelo', ó á que no se 
acompañe el documento que acredite haber 
l , M o el depósito para garantirlas. Se devol-
immk estos documentos en el momento en 
qKeraaino la sufieW á los interesados 
c a K pro|ostobneMo hubiesen sido admi-

Laft pa^oHictones se presenta 
rih en pliegos cerrados, con arreglo al mo
delo número 1.a, al que presida la subasta, 
en el acto de declararse abierta. Se acompa
ñara el documento que acredite haberse he
cho el depósito que espresa el articulo 13. 

Art. 13. Los incitadores deberán acom
pañar á su proposición, para garantirla, un 
documento que acredite haber consignado 
en la Depositaría del Gobierno de provincia 
ó delAyuntamiento respectivamente las can
tidades siguientes: 

Reates. 

Para el cantón de Madrid. . . . 3000 
Para el de Torrejon de Ardoz. . . 2oou • 
Para el de Alcalá de Henares.. . . 2000 
Para, el de Arganda.. i . . . 2000 
Para el de Perales de Ta juña.. . 1000 
Para el de Villarejo de Sal vanes. . 1000 
Para el de Valdemoro. . . . . . 1500 
Para el de Getafo. 1000 
Para el de Navalcarnero 1000 
Para el de San Martin de Valdeigle-

sias 1000 
Para el de las Rozas. . . . . . 2000 
Para el de Guadarrama. . . . » 2000 
Para el de Navacerrada. . . . . 1000 
Para el de Alcobendas.. . . .. . 1500 
Para el de El Molar.. . . . . . 1000 
Para el de Lozoyoela. . . . . . 1000 
Para el de Buitrago.. . . . . . 1000 

Art. 14. Las proposiciones versarán so
bre rebaja del precio por cada carro ó caba
llería mayor ó menor, qne por una legua se 
ha señalado como tipo. El importe de un ba
gaje de cada una de las cuatro clases en una 
legua, compone el tipo sobre que deben gi
rar las proposiciones; de modo que será mas 
beneficióse la que ofrezca hacer el servicio 
por un precio, que sumada la unidad de las 
cuatro clases, sea mas bajo. 

Art. 15. Cuando dos proposiciones ofre
cieren iguales ventajas, dentro del tipo seña
lado, se abrirá licitación pública entre sns 
proponentes, por el tiempo de quince minu
tos, rematándose provisionalmente á favor 
del mejor postor. 

Art. 16. El Gobernador de la provincia, 
oido el dictamen del Consejo provincial, y 
en vista de los espedientes que al efecto se 
instruyan en los cantones y en Madrid, apro
bará ó anulará en un breve término las su
bastas, comunicando desde luego su resolu
ción al mejor postor, á quién se adjudique, 
siempre que el importe del servicio en un 
año no esceda de los 200,000 rs. que señáis 
la Real orden de 18 de agosto de 1857. Esta 
comunicación se hará precisamente antes del 
25 de junio. 

Art. 17. E l contratista tendrá constante
mente en la Caja general de Depósitos, para 
garantir el cumplimiento de su obligación, 
la tercera parte del importe á que asciendan 
los bagajes prestados en un trimestre, desde 
el segundo en adelante. Esta cantidad podrá 
depositarse en metálico ó en efectos de la 
Deuda del Estado, al precio de cotización. 

Art. 18. Constituido este depósito, se de
volverá al contratista el que hizo al presen
tar su proposición y para garantirla. 

CAPITULO III. 

Modo de prestar el servicio los contra-
•'« listas. 

Art. 19. El contratista ae compromete á 
suministrar toda clase de bagajes, en dispo
sición de hacer servicio, que se pidan en el 
cantón, salvo loa caaos que se espresan en 
este reglamento; y fuera del mismo cantón, 
en las ocasiones que se indican, para toda 
clase de personas que á servirse de ellos 
tengan derecho. Para esto,residirá constan
temente en el pueblo-cabeza de cantón, ó 
tendrá en él un representante reconocido. 
La carga «le un carro de dos ínulas ó bueyes 
no eacedejcá d> 45 arrobas, ni de 67 arrobas 
lo. de ün carro de tres muías, ni de 8 arro-

••«¿W•fteqnvq mboo ' 

has la de una caballería mayor, ni de u%$dO 
una caballería menor.* 

Art. 20. En el último dia festivo de cada 
mes'se reunirá en la cabeza del cantón una 
junta; expuesta de los comisionados de to
dos IOsf$ueJjfMB que lo componen, y por 
mayoría decidirán si en el mes siguiente de
ben establecerse retenes en el mismo, dando 
cuenta'Jet resultado al Gobernador de la 

provincia. £1 contratista* se compromete á 
tenerlos, ai* asi se determina. Para ello se 
espedirá la orden escrita que espresa el ar
tículo V, la opal se diligenciará en la forma 
provenida oñjp art. 28, en cuanto lees apli
cable. • T S \ fejg jM 

El número, y clase de los retenes nunca 
podrá esceder de los que á continuación se 
espresao. 

CANTONES. RETENES. 

I f ] 

En el cantón de Madrid. . . 
En el de Torrejon de Ardoz. . 
En el de Alcalá de Henares. 
En el de Arganda. » . 
En el de Perales de Tajuña. . 
En el de Villarejo de Salvanés. 
En el de Valdemoro. . • • 
En el de Getafe. 
En el de rs a va lea mero. . . 
En el de San Martin de Valdei-

glesiaa. 
En el de Las Rozas 
En el de Guadarrama. • . . 
En el de Navacerrada. * . 
En el de Alcobendas. • . . 
En el de el Molar. . • . • • 
En el de Lozoyuels.. . . . . . . . 
En el de Buitrago. . . . . 

Cerros de bue
yes. 

Por cada veinte y cuatro horas que per
manezcan los retenes dispuestos, se abonará 
al contratista la misma cantidad que la que 
deba abonársele por dos leguas de marcha. 

Art. 21. Despues.de aprobada la contrata 
y puesto en posesión el c«>nlralista, si este 
por descuido ó malicia no está pronto para 
cubrir el servicio, y por su falta se ven pre
cisados á prestarlo los dueños de caballerías 
ó carruajes del cantón, se abonará á estos 
por cuenta de aquel, por cada bagaje, la mis
ma cantidad que se hubiese abonado al con
tratista, con el aumento, en tiempos norma
les, de una cuarta parte, á costa del contra
tista. 

Art. 22. Si esto tuviere lugar en circuns
tancias especiales que agravasen su falta, el 
contratista, á juicio del Gobernador de la 
provincia, oyendo al Consejo provincial, y 
a las partes interesadas, abonará los daños 
y perjuicios que baya podido sufrir el su
plente. 

Art. 23. Cuanoo el bagaje se necesite en 
un pueblo que no sea cabeza de cantón, el 
Alcalde lo pedirá si hubiere tiempo al de la 
misma, para que obligue al contratista á su
ministrarlo. 

Art. 24. En las ocasiones en que el ser
vicio sea estraordiuario, tendrá derecho el 
contratista á que los dueños de caballerías ó 
carruajes que existan en el cantón le ausilien 
para prestarlo. 

Se considerará estraordinario el servicio 
cuando lo exijan algún cuerpo de ejército, 
alguna brigada 6 mayor número de tropas, 
á no ser que su paso por el cantón se avise 
al contratista con ocho dias de anticipa
ción. 

En caso de servicio estraordinario, se 
abonarán al precio de contrata los bagajes 
á los particulares que los hubieren suminis
trado. 

Art. 25. Se considera también servicio 
estraordinario el que preste un pueblo que 
no es cabeza de cantón, por turno entre sus 
convecinos, cuando se lo reclamen directa
mente los que á él tengan derecho, y no ha
ya tiempo para que su Alcalde lo pida al del 
pueblo cabeza. 

Art. 26. Además de las leguas de marcha 
se abonará á los que presten el servicio al 
tiempo que tengan sus caballerías ó carrua
jes dispuestos, á contar desde la hora en que 
el Alcalde le lije al efecto, hasta la de su sa
lida. En este caso, tendrán derecho por cada 
hora de tiempo, á la tercera parte de lo que 
se lea deba abonar por cada legua de marcha. 

Art. 27. E l Alcalde que mande prestar el 
bagaje al contratista, espedirá la orden por 
escrito. En ella se espresará el nombre del 
contratista ó particular que presta el servi-

Carros de dos 
muías. 

» 
» 
1 
a 
a 
» 

> 

» 
i) 

» 
1 
» 
a 
1 
a 
a 

Caballerías 
mayores. 

2 
2 
» 
• 
» 
i* 
» 

» 
2 
3 
» 
» 
1 
1 

' Caballerías 
menores. 

i> 
2 
2 
a 
a 
» 
» 
» 

i» 
2 
3 
i) 
2 
2 
1 
1 
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ció, el dia, mes y año, el número y clase de 
caballerías y carruajes, la clase y cuerpo ó 
destino que según el pasaporte tenga el indi
viduo asistido, la autoridad por quien el 
pasaporte baya sido espedido, el punto de 
que procede el asistido, y el pueblo en que 
comienza el servicio. E l Alcalde que mande 
suministrar el bagaje, se quedará copia de 
esta orden escrita. 

En su redacción se ajustarán al modelo 
número 2. 

Art. 28. E l que preste el bagaje deberá 
presentar al Alcalde del pueblo en que sea 
despedido, la orden que se indica anterior
mente, quien á su respaldo y con interven
ción del Seeretario del Ayuntamiento, pon
drá e\ Cumplido, espresando detalladamente 
el número de carros y caballerías que hu
biesen llegado, y las leguas de marcha que 
hubieran hecho. (Modelo núm. 2, respaldo.) 

CAPITULO IV. 

Modo de prestar el servicio los dueños de 
caballerías y carruajes. 

Art. 29. Llegado alguno de los casos 
previstos en el art. 24, los dueños de caba-« 
Herías ó carruajes que existan en el cantón, 
prestarán con ellos el servicio, observando 
turno rigoroso y no admitiendo mas exen
ciones que las puramente legales. 

Art. 30. Para exigir de loa dueños de 
carruajes ó caballerías que hagan el servicio, 
se espedirán las mismas órdenes escritas 
que se espresan en el art. 27 para los con
tratistas. A fin de que produzcan efecto le
gal, cl Alcalde del pueblo en que se termine 
aquel, hará en el respaldo de la orden las 
mismas anotaciones que se exigen en el ar
tículo 28.' 

Art. 31. Se abonará á los dueños de car
ruajes y caballerías que hagan el servicio 
por turno, las mismas cantidades y en la 
misma forma que al contratista del cantón 
mas inmediato, escluyendo á Madrid, cuan
do fuera por falta de contrata, y si fuere por 
servicio estraordinario, las que se abonen 
al contcatista del mismo cantón. 

Art. 32. Se anunciará en el Boletín Ofi
cial la cantidad que deberá abonarse á los 
propietarios que presten el servicio por tur
no, por no haberse obtenido resultado en la 
subasta. 

Art. 33. Los Ayuntamientos de cada uno 
de los pueblos, asociados de un número de 
contribuyentes igual al de los Concejales, 
formarán inmediatamente una lista que com
prenda todos los carruajes y caballerías, la 
cual irá suscrita po*r unos y otros. Se com
prenderán en ella todas las caballerías y 
carruajes que pertenezcan á aquellos que 

Tfgi -h , !>r>- • {, • rtl tV 

lleven mas de tres meses de residencie en el 
pueblo, admitiendo las erencio 

iterpretadas aensentido restr, 

SArt. 

eza dewntotrrel dia qur se designe para ce 
lebrar la subasss, llevando consigo una co
pia testimoniada de aquella lista. Reunidas 
todos los comisionados, bajo la presidencia 
del Alcalde, formarán el padrón general de 
los carros y caballerías mayores y menores 
del cantón. 

Art. 35. Este padrón se archivará en la 
Secretaría del Ayuntamiento del pueblo ca
beza del cantón, sacando previamente tres 
copias testimonia.las : una para el Alcalde 
del mismo, otra que se remitirá al Goberna
dor déla provincia, y la otra que estará cons
tantemente de manifiesto para el público en 
la Secretería del Ayuntamiento. 

Art. 36. Las ocultaciones que se hagan de 
carros ó caballerías serán Castigadas con la 
imposición de una multa desde 40 á 100 rs., 
á juicio del Gobernador, que se exigirá de 
sus respectivos dueños, sin perjuicio de exi
gir otra desde 20 á 50 rs. á los Alcaldes de 
tos pueblos en que se haya bocho la oculta
ción. ÚUl£ .A 

Art. 37. Los Alcaldes de los pueblo?, ca
bezas de cantón, no podrán jamás negarse á 
manifestar el padrón general. y los turnos 
que se lleven, á cualquier vecino de los pue
blos que le componen, y que quiera ente
rarse de la exactitud y legalidad con que se 
exige el servicio^ 

Art. 38. Si por mucha afluencia de tro
pas se exigiese un número de bagajes mayor 
que el que puede suministrar un cantón , el 
Alcalde del pueblo, cabeza del mismo, pedi
rá ausilioá los Alcaldes de los mas inmedia
tos, los cuales deberán prestárselo por medio 
de sus contratistas, y, si fuese necesario, por 
reparto entre los dueños de carros y caballe
rías. Llegado este caso, el contratista del 
cantón reclamante satisfará., bien al contra
tista , bien á los propietarios que hubiesen 
suministrado los bagajes, el importe délos 
mismos, al precio de la contrata que rija en 
el cantón que facilite el ausilio. 

Art. 39. Si el Alcalde de un pueblo qué 
no es cabeza de cantón, por circunstancias 
cstraordinarias, no tuviese tiempo para re
clamar del contratista, por medio del Alcal
de de la cabeza, los bagajes que se le pidan, 
los proporcionará valiéndose de las caballe
rías y carros de sus convecinos por riguroso 
turno, á quienes se abonará su importe en la 
misma forma que en los demás casos que se 
espresan en este reglamento. 

Art. 40. Cuando el servicio se preste por 
los vecinos de los pueblos del cantón , co
menzará á contarse el tiempo de abono desde 
la salida de su pueblo, sin consideración al
guna á la dirección que lleven. 

CAPITULO V. 

Justificación y pago. 

Art. 41. Los Secretarios de los Ayunta 
mientos de los pueblos, cabezas de cantón, 
llevarán un libro-diario con arreglo al mode
lo núm. i i En él ae copiarán literalmente la» 
órdenes escritas que se espresan en loa ar
tículos 27, 28 y 30, lo mismo qne Iss anote-» 
ciónos que en su respaldo haya hecho el A l 
calde del pueblo en que el bagaje fue despe
dido. Este libro deberá estar foliado, rubri
cada cada una de eos fojas por el Alcalde, y 
sellada con el del Ayuntamiento. Se prohibe 
hacer en él enmienda ó raspadura alguna. 

Art . 42. Para justificar el número de ba* 
gajes prestados, se unirán al libro-diario lao 
papeletas que espreaan los Artículos 27, 28 y 
30. Sin esta circunstancia no aerando abono 
las cantidades que representen. Será, pues, 
necesario qné los contratistas, ó propietarios 
en su caso, que hagan el servicio, presenten 
ls orden escrita que recibieron, diligencisds 
como se msnda en este reglamento, al Secre
tario del Ayuntamiento del pueblo cabeza de 
cantón, quien les dará el oportuno resguardo. 

Art. 43. Loa Alcaldes de los pueblos, oa» 
bezas de cantón,' remitirán al Gohernador de 

.I;I')1»ÍO i M r W O f i ; ) »'f ls 
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la provincia por duplicado en los dias1 3 de 
abril, 3 de julio, 3 de octubre y, 3 fie enero de 
cada ano, copia testimoniada del libro-diario 
por los trea meses próximos snterlores, scom • 
paDaddolaa de las órdenes origínales que en 
él se hubiea^,oopia4^> an-JtsN&MW j««i-

ido de estas certificaciones se 
publicará en el Boletín Oficial antes del i o 
del mes respectivo,.para oir las reclamado• 
nes que sobre ellas puedan hacerse, i,(¿i 

Art. « i . ' Recibidas estas certificaciones en 
el Gobierno de provincia, se procederá á su
mar todos los bagajes prestados en toda ella, 
y su .costo', eon cuyo objeto so llevará una 
cuenta para cada cantón. 

Art. 45., Las certificaciones documentadas 
que presenten los pueblos serán examinadas 
por el Gobernador y Consejo provincial an
tes de mandar espedir el libramiento para el 
pago; teniendo en cuenta las reclamaciones 
que se hubiesen presentado, en virtud de ha
berse publicado en el Boletín Oficial. 

¡Ar t ,46 , Pqel.Gobierpp.fte provincia se 
abrirá una cuenta corrieote á cada contratis
ta, en la que se anotarán los resúmenes de los 
bagajes que cada uno preste encada trimes
tre, y las cantidades que, vaya recibiendo á 
buena cuenta. ^ 

Art, 47. El pago se verificará por trimes
tres vencidos en la depositaría del Gobierno 
de provincia á los contratistas, ó 4 los pro
pietarios en su caso. A l efecto se espedirán 
libramientos por el Gobernador. Estos pagos 
comenzarán el 25 de abril, el 25 de julio, 25 
de octubre y 25 de enero para los trimestres 
respectivos. ¡\ , ¡ . . , .- 0 

Art. 48. Cuando el servicio se preste 
por loa vecinos de los pueblos d«l cantón; 
por no haber podido contratarse, en él 
Gobierno de provincia se formará una nó
mina en que se espresen circunstanciada* 
mente Jos norobreade los propietarios que 
hubiesen hecho el servicio, y el número de 
leguas1 que durante él hubieren recorrido. f\ 
importe de estas nóminas se remitirá al A l 
calde de la cabeza de cantón, para qne lo 
distribuya. • 

Art. 49. Por el trabajo que ae aumenta 
á los Alcaldes de los pueblos cabezas de can
tón, y 4 los Secretarios de sus Ayuntamien
tos, se les abonará de fondos provinciales, 
un uno por ciento de lo que anualmente im
porte el servicio á los primeros y un dos por 
ciento á los segundos. Estos tendrán la obli
gación de proveerse á su cuenta del material 
necesario. Madrid 26 de marzo de 1858.— 
Manuel de Orovio. 

M O D E L O N U M E R O % : 

Proposición. •u. 

Don residente en 
calle de 1 I número 

enterado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de de deesteafio, 
y de las condiciones bajo las de que se ha de 
prestar el servicio de bagajes en el cantón 
de durante el aboque co
menzará en 1-de julio de 1858, y conclui
r á en 30 de junio de 1859, me comprometo 4 
prestar aquel servicio en el indicado cantón, 
con arreglo al mencionado pliego de condi
ciones, por la cantidad de (en letra) 

por 

de 

por carro ¡ do bueyes; de 
idem de dos muías, de 
por caballería mayor y de 
por caballería menor en cada legua 
marcha. 

¡ (Fecha y firma del proponente.) 
" MODELÓ NUMERO 2. 

• (Sello.) 
Cantón de bagajes de 

Don N . N . , contratista de bagajes de este 
cantón, presentará para el dia de 
de 185 4 las horas de la en la 
plaza de este pueblo, y 4 disposición de 
carros de bueyes; carros de dos caballe
rías; caballerías mayores; caba
llerías menores, 4 qne tiene derecho aegun 
pasaporte espedido por 

en á de de 185 E l asis
tido procede de 
comienza el servicio en 

Queda en mi poder copia de este oid«o, 
N . N . 4 de de 185 
E l Alcalde. E l Secretario. 

MODELO NUMERO i (reapoMo.J 
(Sello.) 

Cumplido por D. N. N . el servicio que 
espresa la orden del respaldo, habiendo lle
gado 4 este pueblo con carros de bue
yes; carros de doa caballerías; 
caballerías mayores, y caballerías 
menores, después de haber hecho 
leguas de marcha, én servicio y abonables, 
se le ha relevado. 

N . N . 4 de de 185 
E l Alcalde. E l Secretario. 

NOTA. E l vacie que queda en la orden 
4 seguida de disposición, ae llenará con el 

bagaje destino de la persona que recibe el bagaje, es-
presando el cuerpo 4 que pertenece. 

MODELO NUMERO 3. ' 

El 

Lista en que se espresa el número de carruajes y caballerías mayores y menores, que 
existen en este pueblo, y que pertenecen á sus vecinos, terratenientes, ó personas que lle
van mas de tres meses de residencia, formada en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 33 del reglamento aprobado por el Escelentisimo sefior Gobernador de la provin
cia para cumplir lo que se manda por la Real orden de 18 de agosto de 1857. 

Nombres de los dueños. 

* 

Número de 
carros que 

poseen. 

Id. de caba
llerías de 

tiro. 

Id. de caba
llerías ma
yores de 

carga. 

Id. de caba
llerías me

nores. 

D . N . N . 

• 
• • < i • 

: • • . \l¡ 

11 * r> y 

•i-<v i lIIOIKp'J 707KM Ú Í0t> í!¿1t»ii 33 | aai ef» ,«Otthivibni Ht,£ ro t • I M • , . * i • I . ' ; 
; i , . j ¡ , ^ »| ' * M O D E L O N U M E R O 4 . 

1 [ i .fcJiiV.» a': 837.0C :>'.'•,'.;•)]. iT.IÍ M > r i 1 ' ' • • ' ' ; * '• ' •' 
(En la primera foja.) 

LIBRO DIARIO en que se anotan circunstanciadamente los bagajes que se prestan en el cantón de , á contar desde 1.* de julio de 1858, en cumplimiento de 
lo que dispone al artículo 4 i del reglamento aprobado por el Excmo. señor Gobernador de la provincia, para llevar á efecto lo que previene la Real orden de 18 de agosto de 1857. 
Consta de • fojas útiles que están numeradas, selladas con el de este Ayuntamiento, y rubricadas por D. N . N . , Alcalde de este pueblo. 

( E l libro irá rayado en la forma siguiente, comprendiendo las dos planas qne se descubren, cuando está abierto.) 

O R D E I P A R A P R E S T A R E L SERVICIO. TERMINACION D E L SERVICIO. 

I 
| EPOGA, , 

Persona 
que prestó, 
, el 
servicio. l'Hora Dia. Mes. Año. 

B A G A J E S . 

Carros 
fe 

Idem 
de dos 

ueyes. muías. 

———. 

Caba
llerías 
mayo
res. 

r.. 
O? 

Idem 
me

nores. 

Comienza 
el ser

vicio en 

Persona 
á quien 

se presta. 

. » 

P A S A P O R T E 

Punto 
Cuerpo al de la 
que per-1 espe-
tenece. Adición. 

FECHA. 
Auto
ridad. Dia. Mes. 

xoq c 
• i.! 

Año 

Pueblo 
Proce-| en que 
de el se termi-
asistí-¡ noel 
do de i servicio. 

L L E G O CON 

Carros 
de 

bueyes. 

Idem 
da dos 
muías. 

Caba 
Herías 
mayo* 
res. 

Idem 
me

nores 

Leguas de 
marcha 

abonables. 

Dias de 
reten 

abonables 

-1 . tí 

División definitiva de lea pueblos de la 
provincia de Madrid en cantones de 

IL bagajes. . , 

P R I M E R O . 

M A D R I D . 

SEGUNDO. 
T O R R E J O N nn A B D O Z . 

Ajalvir. Paracuellos de Ja-
Alameda, rama. 
Canillas. San Fernando. 
Cani l las . Vallecae. 
Cqslada,. , , Vetilla de San An-
Daganzo de Arriba. . tonio. . 
Mejorada del Campo. Vicálvaro. 

TERCERO. 
A L C A L Á D I I I B U A R E S . 

Anchóelo. Pétuela de las Tor-
Camarraa de Este- res. 

ruelaa.' Rivalejada. 
Corpa. Santorcaz. 

Fresno de Torote. 
Los Hueros. 
Los Santos de la Hu

mosa. 
Meco. 

Torres. 
Valdeavero. 
Voldeolmos. 
Valverde. 
Vlllal villa. 

C U A R T O . 
A R O A R O A . 

Campo Real. ' Pozuelo del Rey. 
La Olmeda. Rivas de Jarama. 
Loechés. v San Martin déla Vega. 
Nuevo Restan. Tielmes. 

QUINTO. 
fmALtan^JTajofvA. 

Ambite.; , . , Ornace. 
Caravana. Valdilecha. 
EsCremera. Villar del Olmo. 
Morata de Tajuña. ... ntat¡ u\ • nvl 

,>| SESTQ." ' vA í i., O Ü H 
n•• oriu T'LUnWo na S A L V A R B I . . . . 

Chinchón. VHIamanrique de Ta 
Colmenar de Oreja. jo. 

FuentidneAa dé Tajo. Viltaconejos. 
Valdelaguna. Valdaraccte. 
Velmonte de Tajo. 

SETIMO. 
V A L D E M O R O . 

Aranjuez. Pinto. 
Casarrubuelos. Serranillos. 
Ciem pozuelos. . Titulcia. 
Cubas. Torrejon de la Cal-
Griñón. : zada. 
Humanes de Madrid. Torrejon de Velarco. 
Parla. 

" O C T A V O . 

t lijan • i !•• . ' i 

Hatres. Móstoles. 
Carabanchel Alto. Moraleja de Enmedio. 
Carabancbel Rajo. Villa verde. 
Fuénlabrada. 

' N O V E N O 

p| | NAVALCARriKRO. 
Aldea del Fresno. Villamanta. 

v- i. oí 

Alcorcon. 
G B T A F B . 

Arroyomolinos. Villamantillt. 
Brúñete. Villanueva de Pera-
Chapinería, lea. 
E l Alamo. ' Villa viciosa de Odón. 
Sevilla la Nueva. 

, DECIMO. 
S A N M A R T I N na V A L D K I G U & S U S . 

Cadalso. Pelayós. 
Cenicientos. Robledo de Chávela 
Colmenar de Arroyo. Rozas de Puerto Real. 
Freseedillas. Valdemaqueda. [,j 
Navas del Rey. Villa del Prado. 

UN DECIMO. 
Las R O Z A S . 

A ra vaca. Quíjorna. BOJ " 
Boadilla del Monte. vaMemoriBo. f 1 

Humera. ViHauneva de la Ca-
Majadahonda. Bada. 
Navaligtmella Vinanueva del Patdi-
Pozuelo de Alarcoo. lié; i oi.Í£níi¿ 

G O A D A B B A M A . ••i-izi 
A ipedrete. San Lorenzo. 



Coi#eoe*e*jov ^ ! SiftlÉ mu* de la 
LiBacOrial . ' ^ A l a s t e d a . A 
GaeapejBSA^ i : ! Torreldaoues. 

T R E C E . 
ai p •Mj.m» I i . / i . . ( f 7-...J >: i til U > 

" o ansié* ti l l ta{ri«WaWie»¡ to al i 

a l í a t e < í o n » 4 » v t t t ó í . . 
j i ¿ ' 1 9 > , i* m * ; 

CerceuMa'.,.. . r u | , " | ^ S M f j f f 6 1 ' ^ ^ e a * 

C A T O R C E ' , B ' ' 
90 • a . ¿ .íd 

Idem de la sociedad metalúrgica-de 8a* 
Juan de Alcaráx, i d . , 50 d'.'- 1 > ? , f 'H*eT 

OH V I»-7«.UI .n9Í. ;;;i!K) joq 
1 ' > oaatnios. * Ilauco ioq 

dai iu i 
MI Londres á 90 diaa, 49-90 p. 

Plazas del reino. 

A L C O B B K D A S . 

E l P a r M . Algate. 
Coveña. Foeocsrrel . 
Baraja» dé Madr id . Húrtatela, aó 
Colmenar Viejo, San Sebaatiatí de loa 
Cbamartin. Reyes. 

Q U I N C E . 

fooooqáib W» M o i A n * dmiJ tji ¡ b a o s ¡. 

Cabanillas de la Sier- Pedrezuela. 
ra. Re dueña. 

Cawpoalvillo. -San Agustín. 
E l Vejlen. Talamancas 
Fuente el Saz. Torrelaguna. 
Guadaliz. Torremocba. 
Mirafiores de la Sier- Valdepiélagoa. 

ra. Valdetorres. 
Navala fuente. Venturada. 

D I E Z I S E I S . 

LOZOTUKLA. 

Alameda del Valle. Navas de Buitrago. 
Berrueco. Oteruelo del Valle . 
Buatarviejo. Patones. 
Garganta. Pini l la del Valle. 
Gargantilla. Rascafria. 
La Cabrera. Valdemaúco. 
Lozoya. 

D I E Z I S I E T E . 

slao <JÍ¡ a:»j -.;r.tl ah aJ / i 
cib ' i ri iq 

Albacete. . . t ,« '• . 
Alicante. . . . . . . . , 
Almona. 
Avlía ••1 - ; 

n i l l a . • 
Bada-joz. . . 
Bateeloua. . . P V L I0P 
Bilbao. MI 

Canencia. NavitredOtída. 
Cervera de Buitrago. Paredes de Buitrago. 
Rraojos. 
Berzosa. 
Gascones. 
Horcajo, 
florcajuelo. 
La Hiruela. 
La Aceveda. 
La Serna. 

— Piñuecar . 
Puebla de la Mujer 

musita. 
Pradeña del Rincón. 
Robledillo de la Jara. 
Rob regordo. 
Serrado. 
Sieteiglesias. 
Somos i erra. 
Villavieja. 

Manjiron. 
aladarcos. 
Montejo do la Sierra. 

Madrid 11 de abril de 1858 — Manuel de 
Orovio. 

i B O L S A . 

Cotización del 10 de abril de 1858 d las 
tres dé la tarde. 

EFBCTOS Pl BUCOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 39-10 c. 

Idem diferido no publicado, 27-15. 
Deuda amortizable de primera, i d . , 16 p . 
Idem de segunda, i d . , 8-50 p. 
Idem del personal, id . , 10-30 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 realea, 
6 por 100 anual, id*., 88 p. 

Idem de 41,000 i d . , i d . , 88-35. 
Wem de 1 / 48 junio de 1851, de á 3,000 

id M p. 
Idem d> 11 de agesto de 1853, de & 3,060 

i d . , 99 JIM. 
Idem del de Z a r a * * » fs Alicante, acciones 

de 1,900 rs. , 70 pee 100 de desembolso, i d . , 
%•<» é. # J 

Idem do lo sociedad geoeral da Crédito 
anevüiario eaponei, acciones de 1,800 ra. , 
30 por 100 de desembolso, i d . , 1,740 d. 

Acciones del Ganad de Isabel tí 8 por IGO 
anual, i d . , toe 3o. 

Idem del Banco do España, no publicado, 
153-50 i. 

Baño. 

pat. 

I ,8010 
ibil aqea 

f 
ar. 
I*. 

¡i* 
4p 
1|3. 

CAceres. 
Cádiz 

, Castellón 
• Ciudu^Real 

Córdoba • 
Coruña.. . . . . . . \ " 
Cuenca.. . ' . . . . * 
Gerona.. . . .* . . . . . 1 

Granada. . . . . . . . 
Guadalajara. . . . : 
Haelva 
Hoesca 
Jaén. \ Íp3. p. 
Léon 
Lérida. .i 
Logroño ¡ par. 
L i g o . ,. I i4 . 
Málaga : 
Murcia • . *. • par. 
Otense ! 3|4. 
Oviedo 
Palencia •. par. 
Pamplona ! 
Pontevedra ' 3|8 p. 
Salamanca 1¡3 
San Sebastian 
Santander | 
Santiago 
Segovia 
Sevilla 
Soria. . , . .' 
Tarragona. 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Vi l lado l id . . . . . . . 
Vitoria • . . 
Zamora 
Zaragoza 

Beneficio. 

i 1 i 

ib" i ta 

l i 4 p . 
par p. 

3 t8. 

3¿4. 

H 3 . 

Il8 p. 

nata oa? 
<̂í* ojoait 
rran ala 
1,4. 

114. 

5|8 d. 

3(4 p. 
* I " f s 

P i i . I i 
i d. 
l t 3 p . 

« i^ ip . 

ifl p. 

M3d. 

114. 

BOLSAS ESTBASfJEBAS. 

Jmberes 5 de abril.— Diferida , 35 7,8. 
—Interior, 37 5i8 p. 

Londres5de abril.—Consolidados 97 1,3 
5|8.—Esterior, 43 3i4.—Diferida, 36 1,8, 
3|8.—Certificados, 5 1,8.—Pasiva, C 3,4. 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consume, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
167 3 fanegas de trigo. 

arrobas de harina. 
5500 libras de pan cocido. 
6113 arrobas de carbón, 

vacas que componen 43351 
libraa dé peso, 

carneros, que hacen 7843 
librará de peso. 

3797 
soo 
113 
9é 

311 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en éste dia. 

Arroba. Libra. 
R$ > , vn. Cuartos. 

Carne de vaca. . . 56 á 60 18 á 30 
Idem de carnero.. 30 á 33 
Idem de ternera.. 76 á 96 34 á 43 
Tocino añejo. . , Ü 8 á 130 34 á 40 
Jamón. 118 á 130 46 á 51 

60 á 63 ¡ 3 0 
Vino 34 á 41 lo á ií 
Pan de doa libraa. 10 á 13 
G a r b a n z o s . . . . . 30 á 43 10 á 16 
Judías. . . . . . . 36 á 86 9 á 13 

Juraos, i i . av ívese 80 4 34 ; 13 á 14 
IWDOaaÍtei'4^^!^- a j e M 1 ^ I t o A o q 
Garboov . . ¡ j H J A O O 'T¡aYi¡ Ifeedtd o » ioq 
Jabón. . . . .H.I.- .5*01.-56»; 19 é 31 
Patalee^ i - y «i» .¡<. •••ant'fe-) m aop .áV> :í|iui 
' Precios efeonxnos end mercado tíe hoy. 
í i^niüiuiin I» v .oi^.rris;'. [') oítftíiil Hea^iifod 

AWajr.qbas. , . J ^ u u á t*W< i ' 
ol 3üp X*tow1m% ab a* troclea.-;, 

'•" • 1 W.rí . ' ; . t J í ; , í " ! ] 4 o 0 ¿ > 1 J A 
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j Quedan por vender sobre400 fanegas. 
Lo que se hace saber al públ ico para so 

inteligencia. ' . 
Madrid 4 i de abril do 1858.—El Alcal

de-Corregidor, Duque de Sesto. 
— •II • 1 I III I Mil I IU II l i l i I.H i w m 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo 11 o*e o6r í / de 4858. 
Han ingresado en este dia 138,185 rs. vn . , 

depositados por 3,146 individuos, de los 
cuales los 108 han sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 30,768 rs. 93 cents, á 
solicitud de 40 interesados. 

E L D I R E C T O R O E S E M A N A , 

Marqués del Socorro. 

(9 <6 (6 O 

t"*'#5a%l5 
| . [ 

I 

m 
o 
1 

- j -a ^4 
O O) OS o 

a "O 

i i / 1 S 
• f 2 £ 

O - O O O . 
>— K> 1̂  

u tjj m • 
--1 rf--> o C 5 0 W W 

K f 3 5 

5 O 
0 y 
¡•i / 

00 O CD OI 
o o o o l l j 

= s I E 
CK 

• 3 O O 
cato *«*K> 

m 
E n l ? 
ó5 r3 1 m 
2 g. ls* 

M Í 

l f » S » < 9 

0 9 

ra m n o 
Í 8 

a> B R 
R N >-

P 
ft 

E 

L & r a r h ¡ é x i t o s , i;• toq i ionlvoiq 
8 b o t f c l i t ó f ó Í , J m u l > í : p l 9 Í ' £

 f n i la 
< , , t L Í b o r T o i n ^ ' ^ 
n o ^ Q m l h ^ B M a V f l ú m a o a s ^ hoq 

K s t o d o » t r i i i i e s l r a l w de defoncio^ 
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P á p e s e l a s para bagajes. 1 , O . O J ¡ M Í I 

IÍ I. p n m r e p a r t a de (foiaeion do 

CiiodQrnQs. p j i i 9 v a V i n « t r ^ l « u e - f l e 
l a s t n a j n i c i p a k » . D i r 

I d ^ p ^ r a e l . r e p a r U m t n n t o . , , 
MI pcecin de estos modelos so l ia fi

jado á tres cuartos cada p l iego, á seis 
reales e l ciento de papeletas rfe c u a r l i 
l l a , y cuatro e l c í e n l o de las do med ia . 

1 L o s cuadernos para las cuentas 
mun ic ipa l e s , que constan de ocho p l ie 
gos de i m p r e s i ó n , pon su cubier ta de 
c o l o r , se espenden á cuatro reales ca
da uno. > ' ! *• 

A modida que los s e ñ o r e s Alca ldes 
encarguen l a i m p r e s i ó n de o í r o s mo
delos que no e s t é n en l a nota anter ior , 
se h a r á n con l a mayor e c o n o m í a posi 
b le y se a n u n c i a r á n en e l Boletín. 
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P A R T E N O O F I C I A L . 

. A N U N C I O S . 

I M T A - R E S A N T E 

á los Alcaldes y Secretarios de Ayun* 
tamiento. 

i 1 ui • u » 
E n la impren ta de l Boletín Oficial, 

cal le de l A r e - M l r í a , n ú m . 4 8 , cuar to 
bajo, se ha l l an de venta loé documen
tos s iguientes : 

.,'..() til ItTii <•»!.. I 

B I B L I O T E C A C O N T I N U A 

D E PRODUCCIONES N U E V A S . 
i»' ¡ > 

La mas barata da cuantas te han eonooido hasta 
el día. 

OBRAS P U B L I C A D A S . 

La Infanta Doña Teresa, original. Forma un 
hermoso tomo en 3mayar de 3 50 páginas. En Ma
drid seis reales y siete en provincias, .tranca da 
porte. 

El Demonio délos Boéques. Obra de costumbres 
Un tomo en 8.° mayor de 336 páginas. En Madrid 
cinco reales y seis efr provincias. 

El Ultimo Enamorado, original de costumbre! 
españolas. Un tomo en 8.° mayor de 400 páginas. 
En Madrid seis reales y siete en provincias. 

El Lobo Blanco, de Paul Fetal. Un tomo en 8.° 
mayor de 338 páginas. En Madrid cinco reales y 
seis en provincias. • 

Los Fanfarrones del Bey. Un tomo en 8.° ma
yor de 340 páginas;. Eu Madrid seis reales y siete ea 
provincias. 

Guia de Madrid- Calendario para 1858. Con* 
tiene una elplicacion de todo lo notable que encier
ra 14 corte y otras infinitas curiosidades y artículos 
de Interés general. Un tomo dfc 380 páginas. Ea 
Madjrid y provincias cuatro reales. 

Andrés.—Un Ramo de Jazmines. Tenemos" en 
prensa esta bonitísima obra de Jorge Sand, cuya im
presión terimnaromot brevtmeAte. Formaré na to
mo en fe.» mayor de 480 paginas. 6s«a 50 «ntragas, 
que á razón de dos cuartos cada una m- Madrid, y 
dos y medio en las provincias, francas de porte, 
vendri á importar la obra completa, seis reales y 
treinta y dos maravedises td Madrid y ocho reales 
y veinte y cuatro maravedises en las provincias. 

PUNTOS DK VENTA 

» ! vikUnfiAaififl " i / ¡ IJ ' 1 

En Madrid, on la administración, plaza de Antón 
Martin, núm. 97».' , 

En provincias, en casa de los corresponsales de 
la empresa y efi tas principales librerías del reino. 

Tartlbíen puede solicitaran la compra d* todas 6 
de cualquiera de J M obras indioadas por médium) 
carta diripidaá don Maaucl Uioiallarnandas, acom
pañando el importe del pedido en una libranza ó en 
selloade franqueo. ( ' ' ! » : • 

Enrroa, 0 Juati ANTONIO (aaeu. iii ii 
Imprenta dd mismo. Ave - Maria, núm. 

NÁufctT).-4858. 
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